
25 Cents. Martes 15 de Septiembre de 1903 25 Cénit.

Sfinnl
de las Baleares

Se páibliea ios Martesi Jueves y Sábados

Ss suscribe en la Esctula-TitbogiAflea, calle de la Misericordia número 4.
Los susenptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por Un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, línea, o‘io.—Id. para los qué no lo son 0'25.

. Num. 5722

!--T==S--—
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellaa 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha tu promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ae pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 1889^

OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan sin novedad en su im
portante salud.

faceta 13 de Septiembre.^

Núm. 4739

Gobierno Civil
üegociaeSo 3.°—Circular

Encargo á loa Sres. Alcaldes da los pue
blos de esta provincia, fuerza de ia Guardia 
civil, vigilancia y demas dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura del sol
dado del Regimiento de Baleares n ° 1, 
cuya media filiación á continuación se ex
presa.

Palma 14 Septiembre de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Relación que se cita
Miguel Sastre Mas, hijo de Juan y de 

Magdalena, natural de Palma, provincia de 
Baleares, nació en 28 de Abril de 1882, de 
oficio marinero, su estado soltero, eu esta
tura un metro 640 milímetros; sus señas 
éstas; pelo rubio, cejas al pelo, ojos mela
dos, nanz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, señas particulares ninguna.

Fué filiado como soldado con el número 
367 del sorteo y reemplazo de 1902.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Teniendo noticias este Ministerio, comu- 

Dicadas por el Cónsul de Epaña en Marse
lla, de haberse presentado en dicho puerto 
francés algunos casos de peete bubónica, 
recuerdo á V. S. la exacta aplicación de las 
prescripciones contenidas en el Reglamen
to de Sanidad exterior de 27 de Octubre 
de 1899, y demás disposiciones comple
mentarias.

De Real crdeu lo digo V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guade á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Septiembre de 1903.

G. ALIX
Sres. Gobernadoras civiles de las provincias 

marítimas y de la frontera francesa, y 
Comandantes Generales de Ceuta y Me- 
lilla.

(Gaceta 11 de Septiembre ^

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista de lae circunstancias 

sanitarias de Marsella, por haberse presen
tado algunos casos de peste bubónica;

3. M. el Rey (Q. D. G.)ha tenido por 
conveniente disponer que s? declaren ca- . 
dacadas todas las licencias que por cual
quier motivo hayan sido concedidas á los 
funcionar ios dependientes de la Dirección 
general de Sanidad, los que sin excusa ni 
pretexto alguno deberán presentarse con 
toda la urgencia posibla en el lugar de sus 
destinos.

De Real orden lodigo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guar
do á V. I muchos años. Madrid 11 de Sep
tiembre do 1903.

G. ALIX

Dirección general de Sanidad
Circular. —Eu vista de las noticias co

municadas por el Cónsul general de Espa
ña en Marsella, y á los efectos de la Real 
orden del 10 del actual, publicada en la 
Gaceta de hoy, esta Dirección general cree 
necesario se recomiende á los Jefes de esta
ciones sanitarias maiítimas que fijen muy 
especialmente su atención en las presenp- 
ciouea del capítulo XII del Reglamento de 
Sanidad exterior, no permitan la introduc
ción de las mercanciae contumaces, sobre 
todo de los trapos, á que se refieren los ar
tículos 182 y 183, cuando vengan de trán
sito, sino con arreglo estricto á lo dispues
to en el art 185.

Deben también tener en cuenta, cuando 
se trate de mercancías desembarcadas de 
un buque con patente sucia, que el trato 
sanitario que las corresponda, deberá apli
carse en el puerto; pero si en ¿l no hubiese 
medies de hacerlo efectixo, se hará en ei 
lazareto, como dispone el art. 193 del ci
tado Reglamento.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, y traslado á los Jefes de las esta
ciones sanitarias marítimas de su provin
cia. Dios, etc.=El Director general interi
no, Rafael Andrade.=Sve<¡. Gobernadores 
civiles de las provincias marítimas y Co
mandantes Generales de Ceuta y Meliila.

Madrid 11 de Septiembre de 1903 =EI 
Inspector general de Sanidad, Eloy Beja- 
rano.

(Gaceta Ti de Septiembre

SfíCCION OFICIAL
Núm. 4740

ALCALDIA DE SANTAÑY
Hallándose detenidos en el Corral pú

blico de esta Villa tres cerdos capados y 
una lechona, de raza mallorquína y que re
presentan tener unos seis meses de edad, 
sin que sus dueños se hayan presentado á 
recogerlos, se hace público por medio de 
este anuncio á fin de que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, con la advertencia de que á no 
comparecer sus dueños, en el día diez y 
nueve próximo á las nueve se procederá 
a su venta en pública licitación en la Pla
za Mayor de esta Villa.

Santañy 12 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Juan Muntaner.

Núm. 4741
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Julio de 1903.

CONCEPTOS. UNIDAD

Tipo.
CANTIDAD 

de obra.
PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Casa Palacio de Excma. Diputa
ción provincial

Oficial albañil.................................... Jornal 21 2'50 52*50
Peón id............................................... Idem 21 1'75 36*75
Yeso................................................ Hectólitro 0‘80 1*45 1*16
Cal apagada..................................... Idem 4*80 1*25 6*00
Escobillas........................................... Docena 1 0'90 0‘90
Pieitas de esparto...........................

Suma...........................

Una 12 0'40 4*80

102*11

Casa de la Misericordia
Oficial albañil. ....... Jornal 6 2*50 15*00
Peón id............................................... Idem 12 1*75 21*00
Yeso..................................................... Hectólitro 8 1*45 11*60
Cal...................................................... Quintal métrico 6‘40 1*72 11*01
Cemento del país.............................. Idem 7'60 2 15*20
Arena del «Carnatge»...................... Metro cúbico 0*500 3*18 1*59
Sillares «marés do Son Veri» . . Idem 1*333 9 12*00
Baldosas encarnadas, de Barcelona. El millar 0'100 85 8*50
Id. de cemento, del país . . . , Metro cuadrado 3 1*25 3*75
Trasporte de escombros . . . .

Suma...........................

Metro cúbico 5*333 0*60 3*20

102*85

Hospital
Oficial albañil................................ Jornal 40 2*50 100*00
Peón id............................................... Idem 48 1*75 84'00
Y eso................................................ Hectólitro 22*40 1*45 32'48
Caí...................................................... Quiñi al métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais........................... Idem 15*20 2 30*40
Arena dol «Carnatge»...................... Metro cúbico 0*667 3*18 2*12
Sillares «marés de Son Veri» . . Idem 0'667 9 6*00
Losetas «id. del Coll d‘en Rebasa». Metro cuadrado 24*96 0*80 19*97
Baldosas de cemento, del país . . ídem 7 1*25 8*75
Id. de barro cocido, de 0*20. . . Idem 2*74 1'06 2*90
Ladrillos refractarios...................... Docena 18 3 54*00
Espuesrtae..................................... Una 4 0*45 1*80
Pieitas de esparto........................... Idem 12 0*40 4*80
Trasporte de escombros . . . .

Suma...........................

Casa-Consulado

Metro cúbico 4 0*60

. . .

2*40

360*63

Oficial albañil.................................. Jornal 39 2'50 97*50
Peón id............................................... Idem 64 1'75 112*00
Yeso.................................................... Hectólitro 6*40 1*45 9*28
Cal...................................................... Quintal métrico 6'40 1*72 11*01
Cemento del pais.............................. Idem 16'40 2 32*80
Grava de la Riera........................... Metro cúbico 1'333. 5'30 7*06
Sillares «marés de Son Veri» . . Idem 2 9 18*00
Tejas árabes, grandes...................... El ciento 12 5 60*00
Id. id. cobijas Idem 3 4 12*00
Pintura al óleo................................ Kílógramo 4 1*25 5*00
Aceite de linaza................................ Lúio 2 1*62 3*24
Tablón de abeto.........................  . Metro lineal 70*97 1*59 112*84
Piezas de madera de diferentes ee-

cuadrias...................................... » » » 39*96
Cepillar............................................... » > » 5*45
Espuertas........................................... Uno 6 0*45 2*70
Pieitas de esparto........................... Idem 18 0'40 7*20
Trasporte de escombros. . . .

Suma...........................

Metro cúbico

. Suma total . .

I 14*667, 0*60

1
J------------- 1------------

8*80

544*84

1 110*43
Palma 28 de Agosto de 1903.—El Arquitecto de Píovipciei Juan Guaep y Vicene.
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■ Ñdm. 474'2

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LAS ISLAS BALEARES 
------------- 4-------------

Re pa r t imie n t o  de los 1.090 hombres asignados á la Zona de Baleares en el reem
plazo del corriente año para el Ejército activo por R. D. de l.° del actual, con 
expresión del nombre de los pueblos, del número de mozos que han servido de 
base para señalar el cupo á cada uno de los mismos, hombres y décimas que 
respectivamente les han correspondido, y número de soldados con que deben 
contribuir.

Ñúm. 4743
No t a  de los sorteos de décimas que ee han 

ejecutado en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 157 de la vigente ley 
de reclutamiento con expresión de los 

I pueblos que entraron en cada uno, y de

17 Sorteo
Petia. .
San Juan. .
Petra.
San Juan. 
Idem.

: Petra, 
San Juan. 
Idem.
Idem.

6
8
9

10
1
5
3
4
2
7

18 Sorteo
Llubí. .
San Lorenzo. . 
Llubí.
San Lorenzo.
Idem.
Llubí.
Idem.
Idem.
San Lorenzo.

8
6 1
4
5
2
7

10 1
9
3
1

4
0
8

de 
TI

A 
tó

81
11

¡os números que les han correspondido.

9.° Sorteo
Sta. Eulalia. . 10

l .er Sorteo
Algaida. .

I Idem. .
I Idem, .
I Idem, .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Capdepera. .

2 .* Sorteo
I Estallenchs. .
I Idem. .
I Sta. Margarita , 
I Eetallenchs. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .

3.er Sorteo
I Andraitx. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Palma. .
1 Andraitx. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .

4.° Sorteo
Santafiy. .

I Idem. .
I Idem. .

Idem. .
Son Servera. .
Santafiy. .

I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .
I Idem. .

5.e Sorteo
I Cindadela. .
I Idem. .
I Idem. .
I Alayor.
I Ciudadela.

Idem.
I Idem.
1 Idem.
I Idem.
I Idem.

6.® Sorteo
I Valldemosa.
I Idem.
I Id¿m.
I Calviá.
I Valldemosa.
I Calviá.
I Valldemosa.
I Idem.
I Idem.
I Idem.

8

U E B Ei O S

L ' I 
|N.* de mozos que 
han servido de ba
se para señalar el' 

j cupoá cada ' 
1 pueblo

Número de hombres < 
y décimas

’í.0 de soldados 
ue deben apron- 
rpara elqjército 

activo

5
2
7

10
4
3
9
1
6

6
9
8
2
5
7

10
4
3
1

8
5
2

10
6
1
7
9
3
4

8
4
2
1
6

10
5
9
7
3

6
8
5
9
3
4
1

10
7
2

7
5
9
6
1
4
3

10
2
8

luauuu. .
Sta. Eulalia. . 
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. ,
Idem. .
Idem. .
Mahón. .

10 Sorteo 
Puigpuñent. . 
Buñola. .
Puigpuñent. . 
Bufiola, .
Idem. .
Idem. .
Puigofient. 
Bufiola. 
Idem. 
Idem.

11 Sorteo 
Lloseta. 
Idem. 
Idem. 
Sta. Eugenia. 
Idem. 
Lloseta. 
Sta. Eugenia. 
Lloseta. 
Idem. 
Idem.

12 Sorteo 
Porreras. 
Idem. 
Selva. 
Porreras. 
Idem. 
Selva. 
Porreras. 
Idem. 
Selva. 
Porreras.

13 Sorteo 
Ferrerias. 
Villa-Garlos. 
Idem. 
Ferrerias. 
Villa-Carlos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ferrerias. 
Villa-Garlos.

14 Sorteo 
Alcudia. 
Idem. 
Artá. 
Alcudia. 
Artá. 
Alcudia. 
Artá. 
Alcudia. 
Idem. 
Artá.

-4
6
9
3
2
7

Mercadal.
I Idem.
i Idem.

19 Sorteo
3 Formentera.
7 Idem.
6 Idem.

to 
A

A 
t¿

Isla de Mallorca

Alaré ..............................................
Alcudia............................  . .
Algaida........................................
Andraitx........................................
Artá..................................................
Bañalbufar...................................
Binisalem........................................
Buger ..............................................
Buñola.............................................
Calviá..............................................
Campanet.......................................
Campos..................................  .
Capdepera......................................
Costitx.............................................
Deyá..............................................
Escorca ........................................
Esporlas........................................
Establiments. ......
Estallenchs...................................
Eugenia (Santa)............................
Felanitx........................................
Fornalutx.......................................
Inca..................................................
Juan (San)..................................
Lorenzo (San)................................
Lloseta ........................................
Llubí..............................................
Lluchmayor...................................
Man acor.......................................
Margarita (Santa)........................
María....................... ..... . . .
María (Santa)................................
Marratxí........................................
Montuiri........................................
Muro.................................................
Palma..............................................
Petra..............................................
Pollensa........................................
Porreras........................................
Puebla (La)....................................
Puigpuñent...................................
S ansellas........................................
Sántañy....................... , . .
Selva..............................................
Sineu........................................  .
Sóller..............................................
Son Servera. ......
Valide m osa..................................
Villafranca . . .........................

Isla de Menorca

Alayor.............................................
Cindadela.......................................
Perrerías.........................................
Mahon.............................................
Mercadal........................................
Villa-Garlos..................................

* "I

• >

47 !
22 i
33

6 | 
34

2
20
11
14
15
22
42
19
10

7
2

22
10

6
11
79
8 

72 
20 
28
16 
28
59

108 
46
8

20
22 
27
37 

393
34 
49 
43
54

9 
28 
56 
36 
40
76 
21
12 
11

1795

48 
85
13

123 
28
18

22
10
15
2

16
1
9
5
6
7

10
20

9
4
3
1

10
4
2
5

38
3

34
9

13
7

13
28
52
22

3
9

10
13
17

189
16
23
20
26

4
13
26
17
19
36

■ 10
5
5

841

23
40

6
59
13

8

6
6
9
9
4
0
6
3
7
2
6
2
1
8
4
0
6
8
9
3
0
8
6
6
5
7
5
4
0
1
8
6
6
0
8
1
4
6
7
0
3
5
9
3
2
6
1
8
3

227

1
9
3
2
5
7

22
10
16
2

17
1

10
5
7
7

11
20

9
5
4
1

11
5
3
5

38
3

35
10
14

8
13
29
52
22

3
9

10
13
18

190
16
24
20
26

4
14
27
18
20
36
10

6
5

864

23
41

6
60
14

9

5 I Idem. . 1 Idem.
8 I Idem. . 2 Idem.

I 20 Sorteo
8. Ant? Abad. . 2 S. Ant.° Abad.

3 I Costitx. . 7 Buger.
y | Idem, . 3 Idem,
4 I S. Ant0 Abad. . 9 Costitx.
5 I Costitx. . 4 S. Ant.0 Abad.
1 I Idem. . 19 Idem,
g i Idem. . 1 Costitx.
2 I Euger- • S. Ant.0 Abad.
n I S. Ant.0 Abad. . 18 Costitx.
5 I Idem. . 14 S. Ant.0 Abad.

I 21 Sorteo
I Fornalutx. . 20 Campanet.

g I Idem. . 7 Inca.
2 I Inca. . 19 Idem.
1 I Campanet. . 11 Idem.
9 I Idem. . 8 Idem.
4 I Idem. . 3 Campanet.
3 I Idem. . 1 Fornaluix.
5 I Fornalutx. . 10 Idem.

10 I Idem. . 5 Idem.
7 I Inca. . 17 Campanet.
Q I

I 22 Sorteo
I Establiments. . 17 Alaró

6 I Alaró. . 15 Idem.
, 8 I Idem. . 5 Idem.
. 1 1 Binisalem. . 1 Establiments.
. 10 I Idem. b 3 Alaró.
. 5 I Establiments . 16 Establiments.
, 2 1 Idem. . 18 Idem.
, 4 I Binisalem. . 7 Binisalem.

9 I Idem. . 12 Establiments.
. 7 I Establiments. . 20 Biniealem.

3 1
23 Sorteo

1 Ibiza. . 10 Ibiza.
. 3 S. Juan Bla . 12 S. Juan Bta.
. 10 I Idem. . 9 Esporlas.
. 7 I Ibiza. . 17 Ibiza.
. 9 I Idem. . 8 Idem.
. 8 I Esporlas. . 16 Esporlas.
. 1 I Idem. . 3 8. Juan Bta.
. 4 I 8, Juan Bta. . 6 Esporlas.
. 5 I Idem. . 18 Idem.
. 2 I Idem. . 2 8. Juan Bta.
• 6 24 Sorteo

I Sta. Maria. . 8 Sta. Maria.
• G I Sansellas. . 2 Pollensa.
• * I Sta. Maria. . 20 Sta. Maria.
• 8 1 Sansellas. . 12 Villafranca.
• I Pollensa. . 4 Sta. Maria.
• 1 I Sansellas. . 7 Pollensa.
• I Pollensa. . 13 Sta. Maria.
• I Villafranca. . 11 Sansellas.
• 1? I Idem. . 19 Pollensa,
• | I Pollensa, . 16 Sansellas.
• $ Palma 12 Septiembre 1903,—El

. 13
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. 15

. 12

. 10

. 8

. 16

. 20

. 5

. 13

. 6

. 2

. 16
: H

. 18

. 15

. 14
. 12

. 13

. 4

. 10
. 9
. 8
. 11
. 14
. 6
. 2
. 19

, 20
. 1
. t
. 5
. 14
. 15
. 13
. 19
. 11
. 7

. 3
. 1
. 17
, 9
. 15
. 14
. 5
. 10
, 6
• 18 

Preei-

E

P 
s 
3

. c 
(
I

I 
B 
d

( 
1

(
I

i 
c

Isla de Iblza

San Antonio Abad.......................
Santa Eulalia...........................
Formentera............................  .

San Juan Bautista.......................

315

31
39

1
27
35

. 22

149

14
18
0

13
16
10

27

9
8 
o
0
8
6

163

15
18
0

13
17
10

7.° Sorteo
Muro.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. • 
Campos.
Idem.

9
. 8

10
. 4
. 5
. 1
. 6
. 3

15 Sorteo
Deyá. 
Idem.
Idem.
Sóller.
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

I dente, Antonio Barceló.

.8 ------
• 7 I Núm 4744

g AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
, 4 I Fijadas definitivamente las cuentas Mu
, 3 I nicipales de este pueblo respectivas al año 
. 10 1 de 1902, quedan expuestas al público en la 
, 2 I Secretaria de este Ayuntamiento por tér-

Resumen

Isla, de Mallorca . . . .
Isla de Menorca......................

•

155

. 1795

. 315

. 155

71

841
149
71

36

227
27
36

73

864
153
73

Muro.
Idem.

8.° Sorteo
Maria.
Idem.
Idem.

. 7
. 2

. 8

. 7

. 4

Deyá. 
Sóller.

16 Sorteo 
Marratxi. 
Lluchmayor. 
Marratxi. 
Idem.
Idem.

•

9 i mino ue quince cuas a electos ue reclama- 
5 I ción.

Sansellas 11 de Septiembre de 1903.—El 
| Alcalde, Pedro Cirer.—El Secretario, Cris- 

9 I tóbal Siré.
3 ------
§ 1 Nóm 174.ñ

1

2266 1061 290 1090 Sineu.
Idem.

. 2

. 1
. 10
. 2 1 Formado por este Avuntamiento el pro-

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° del citado R. D. de l.° del 
actual, y en armonía con lo determinado en el capitulo 16 de la vigente ley de re
clutamiento v reemplazo del Ejército, se publica en este periódico oficial.

Palma 12 Septiembre de 1903.—El Presidente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
0. M.—El Secretario, Silvano Font.

Maria.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

. 3

. 10
. 6
. 5
, 9

Idem.
Lluchmayor.
Marratxi.
Lluchmayor. 
Idem. •

5 I yecto de presupuesto adicional de esta vi- 
4 Ha para el corriente año de 1903, queda de 
8 manifiesto al público á efectos de reclama- 
7 I ción en la Secretaria de este Ayuntamien- 
1 ” to por término de quince dias á contar deg.

M.C.D. 2022



— Consumo calculado durante el año, 
1.000.—Producto anual, 75 id.

Artículos, queso.—Unidades, un kilo.— 
Precio medio, 2 id.—Arbitrio, 0'30 id.— 
Consumo calculado durante el año, 250 — 
Producto anual, 75 id.

Artículos, paja, forrage y demas yerbas. I 
—Unidades, cien kilos id.—Precio medio, I 
5 id.—Arbitrio, 0*75 id.—Consumo calcu
lado durante el afio, 100.966. —Producto 
anual, 1051*24 id.

Artículos, algarrobas.—Unidades, cien 
id.—Precio medio, 10 id.—Arbitrio, 1*50 
id.— Consumo calculado durante el afio, 
50.000 -Producto anual, 750 id.

Artículos, lefia.—Unidades, cien id.— 
Precio medio, 3*50 id.—Arbitrio, 0*52 id.— 
Consumo calculado durante el año, 280.000 
—Producto anual, 1539*22 id.

Total 3610*46 id.
Estallenchs á 9 Septiembre de 1903»— 

El Alcalde Presidente, Bartolomé Jubá— | 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario, : 
Bernardo Coll.

) la inserción de este anuncio en el Bo l e  
N Of ic ia l  de esta Provincia.
Sansellas 11 de Septiembre de 1903.—El 
Icalde, Pedro Cirer — El Secretario, Cris- 
bal Siró.

Núm. 4746
Formado por este Ayuntamiento el pre

supuesto ordinario de esta villa para el año 
1904, queda de manifiesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince días.

Sansellas 11 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Pedro Cirer.—El Secretario, Cris
tóbal Siró.

Núm. 4747
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

El infrascrito Secretario, certifico: Que en 
el proyecto de presupuesto municipal or
dinario formado paia el afio 1904 en el 
capítulo 9.° de ingresos art. 5 6 se halla 
consignada la cantidad de 1718*60 pese
tas por concepto de Arbitrios extraordi
narios, á imponer sobre los artículos si
guientes:
Artículos, gallinas. -Unidades, uua.— 

Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*60 pe
setas.—Consumo calculado durante el año, 
323 —Producto anual. 193*80 pesetas.

Articuloe, pollos. —Unidades, uno. - Pre
cío medio, 2-50 id.—Arbitrio, 0*50 id.— 
Consumo calculado durante el año, 152.— 
Producto anua), 76 id.

Artículos, huevos —Unidades, ciento.— 
Precio medio, 7 id.—Arbitrio, .1 id. —Con- , 
sumo calculado durante el año, 44.—Pro- i 
duelo anual, 44 id.

Artículos, leche.—Unidades, 100 litros. 
— Precio medio, 30 id.—Arbitrio, 5 id.— 
Consumo calculado durante el año, 10.— 
Producto anua!, 50 id.

Artículos, queso.—Unidades, kilogramo. 
—Precio medio, 1 id.—Arbitrio, 0*20 id.— 
Consumo calculado durante el año, 324.— 
Producto anual, 64*80 id.

Artículos, paja forraje etc.— Unidades 
100 id.—Precio medio, 10 id.—Arbitrio, 2 
id.—Consumo calculado durante el año, 
27.—Producto anual, 54 id.

Artículos, leña.— Unidades, 100 id.— 
Precio medio, 1*20 id.—Arbitrio, 0*25 id. 
—Consumo calculado durante el año, 2.333. 
—Producto anual, 583*25 id.

Articuloe, algarrobas.— Unidades, 100 
id.- Precio medio, 9 id.—Arbitrio, 1*75 id. 
—Consumo calculado durante el año, 373. 
—Producto anua!, 652'75 id.

Total 1718'60 id.
Y en cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento se expide la presente pa
ra Ja inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia,

San José á 20 de Agosto de 1903.—José 
Serra Sala, Secretario.—V.° B.°—El Alcal
de, Juan Mari.
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lectura á una ínetancia solicitando

Nám. 4748
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Aprobada, en principio, la tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de coosumos, que á continuación 
Be inserta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio económico de 1904, 
por el presente se anuncia, que el expedien
te de su referencia se hallará de manifies
to, por término de 10 días, en la Secretaría 
de este Municipio, á fin de que cualquier

nadoree habría sido elegido D. Joaquín Bo- i Aprobar el convenio celebrado entre el 
ver Lladó, y se levantó la sesión. I Sr. Alcalde y el contratista para la cone-

Sesión ordinaria del día 10.—No habien- I trucción de una Caseta Carneceria modelo
do numero suficiente el Sr. Alcalde así lo | y Kiosco para el repeso para la rescisión
hizo constar. I del contrato y que se le devuelva la fianza.

Sesión ordinaria del dia 17.—Leída y I Telegrafiar á los Señores Presidente del 
aprobada la anterior. Se enteró la Corpora- I Consejo de Ministros y Ministro de la Gue- 
ción de una solicitud presentada por don I ira agradeciendo las medidas que propone 
Gabriel Balaguer Moragues para verificar I el Gobierno para la defensa del Archipléla- 
algunas obras en la casa propiedad Plaza I go Baleárico, y al Sr. Diputado á Córtes 
Constitución acordando pasara á la Comí- i para que apoye dicho proyecto.
eióu para su diciamen, y se levantó la se- I Conceder des meses de liceneia al AlcaL 
eión. I de Sr. Victory y al concejal Sr. Rodri*

Sesión ordinaria del dia 24.—Leída y I guez.
aprobada la anterior, se dió cuenta de la I Y se levantó la sesión.
correspondencia oficial y boletines y acor- I Sesión del dia 10.—Se acordó aprobar el 
dó su cumplimiento y se levantó la sesión. I dictamen de la Comisión de Hacienda de 

Sesión ordinaria del dia 30.— Después I la comunicación y antecedentes que debe* 
de leída y aprobada la anterior. Se enteró I rá pasarse al Sr. Delegado del Gobierno de 
la Corporación de la Circular de la Admi* I S. M. referenle á los motivos que tuvo en 
nistración de Contribuciones de esta pro- I cuenta el Ayuntamiento para establecer la 
vincia fecha 23 Abril próximo pasado <Bo- | Administración municipal de consumos en 
letin Oficial, numero 5661 para la forma- | 1902.
ción de los Apéndices al Amillaramiento I Celebrar el dia 17 del actual la amorti* 
de la Contribución de inmuebles, cultivo y I zación correspondiente de obligacionee de

Núm. 4749 I ganadería que anualmente previene el arti- I Deuda Municipal.
Extracto de los acuerdos tomados por este I cul° 58del Reglamento de 30 Septiembre I Desestimar la instaneia de D. José Riu* 

Ayuntamiento, durante los meses de I 1885 Y exponerse al público desde el dia I davets y varios vecinos de las calles Nue- 
Abril, Mayo y Junio del corriente año I al lo Junio á los efectos del articulo 60 [ va y Arravaleta pidiendo se colocaran al- 
Sesión del dia 5 de Abril.—Se leyó y I de dicho Reglamento, y se levantó la se- | guooe focos eléctricos en dichas calles.

aprobó el acta de la ordinaria anterior. Se I sión. I Vender é ingresar en arcae municipales,
acordó y aprobó la distribución de fondos I Sesión ordinaria del dia 7 Junio.—Leída I varios sillares, de propiedad del municipio, 
para el mes. Diose cuenta en virtud de lo I Y aprobada la anterior, se acordó y aprobó I depositados en el caserío de Llumesanas. 
que previene la Ley electoral fecha veinte I la distribución de fondos para el mes, y se | Desestimar una nota del Sr. Vinent Vic- 
y seis Junio mil ochocientos noventa para I levantó la sesión., , I tory sobre el precio de coste de la carne
la revisión del Censo de población recibidas I Sesión ordinaria del dia 14.—Leída y I de carnero.
certificaciones de los Sres. Jueces de Ins- I aprobada la anterior. Se acordó dar una I Enterado de que el Alcalde Sr. Victory 
trucción y primera Instancia de este Partí- I gratificación de 15 pesetas á los Hermanas I empezó el dia 3 del actual A uear de la li- 
do y Municipal de este termino referentes I Terciarias de San Agustín residentes en es- I cencía que le concedió el Ayuntamiento;
al derecho electoral de esta Sección.—Se te pueblo para la adquisición de premios I Del telegrama dirigido el 4 del actual al 
dió orden al Secretario expida certificación I Para ,a8 niñas que asisten á su escuela y se I Gobierno, por acuerdo de las representan- 
negativa de Bienes de Propios por no haber I levantó la sesión. I tes de los Ayuntamientos de la isla, pidien-
temdo lugar operación alguna.—Se dió or- | Sesión ordinaria del dia 21.—Leida y I do la modificación del art. 4.» del Proyecto 
den al Comisionado D. Juan Ribas Sastre I aprobada la anterior. Se dió cuenta de ha- I de Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
para concurrir al acto Comisión Mixta de I ber6e remitido un pliego de reparos de las I Ejército, que se discute en las Córtes, para 
Reclutamiento para los mozos del Alista- I cuentas del ejercicio de 1897-98. Se puso á I que los hijos de Menorca únicamente en 
mieuto de este año. Diose lectura del Real I disposición de la Corporación los Apéndi- I caso de Guerra puedan ser movilizados li- 
Decreto de veinte y seis de Marzo último I cea amillaramiento de la Riqueza Rus- I brómente por el Gobierno, para prestar aer
en el «Boletín Oficial» en que señala los I Y Urbana formados para el próximo I vicios fuera de la isla, en la misma pro- 
dias que deben tener lugar las elecciones ejeioicio 1904 examinado y expuesto al pú- | porción que los mozos de las demás zonas 
generales de Diputados á Cortes y Senado I blico á efectos de reclamación y remitirlo I de la Península;
res. Se dió cuenta que por el Ministerio de Mla Superioridad para su definitiva apro- I Del acuerdo del Delegado de Hacienda 
Obras públicas había participado al loge- bación. Después se acordó que por la Pre- para que sea reintegrado al Ayuntamiento 
nieto Jefe del ramo de esta provincia prac- I eidencia se expidan las correspondientes I la suma que en 1902 se le asignó demás
tique los estudios necesarios por la cons- I órdenes de pago de los haberes de loe em- I para atenciones de primera enseñanza;
trucción del trozo de carretera que desde pleados del Ayuntamiento, Médico Titular I De una R. O. del Ministerio de Instruc-
el Mirant de Mar en la de Palma á este I Y demas cuentae y levantó la sesión. I ción pública concediendo dos meses de li*
pueblo termine en Valldemoea. Separtici- Sesión ordinaria del dia 28.—Leida y I cencia por enfermo á D. José Bañeras
pa al Ayuntamiento haberse practicado la I aprobada la anterior Diose cuenta de ha- I catedrático del Instituto;
visita del Sr. Inspector del Timbre á los I beree recibido un pliego de reparos ofrecí- I De haber sido aprobado por el Sr. Go*
libros y documentos de contabilidad y re- I do Por la Comisión provincial, de las caen- I bernador civil, el presupuesto extraordína-

i caudación de este Ayuntamiento. Se da I t®8 municipales de este distrito al ejercicio I rio para este año.
........................... del I económico 1898 á 99 y levantó la sesión. I Y se levantó la sesión.

Ayuntamiento para arreglar un callejón I U1 extracto que precede fué aprobado I Sesión del dia 17.—Se acordó autorizar 
sin salida que forma parte en la calle de I Por e8ta Corporación municipal en sesión I a¡ Veterinario municipal para que nombre 
la Acequia, y se levantó la sesión. I celebrada el dia 2 de ios corrientes. I un Auxiliar facultativo sin sueldo ni gra-

Sesión ordinaria del dia 12.—Leida y I Estallenchs 7 Agosto 1903.—El Secre- I tifición de presupuesto municipal.
aprobada la anterior. Se dá cuenta de haber | tario, Bernardo ColL—V.° B?—El Alcalde, I Solicitar del Gobierno la construcción de 
remitido á la Administración de Propieda- I Bartolomé Juliá. I ja8 carreteras del Estado de tercer orden,
des de esta provincia certificaciones negati- | ------ I instruidas en el plan general, que desde
vas de Bienes de Propios y de Pesas y Me- I Núm. 4750 I Calafiguera conduce á Calafone, por la ori-
didas. Por último se enteró de las dieposi- I ' , I ila del mar; y de la carretera de Mahón á
ciones insertas en los «Boletines Oficiales» I AI UNTAMIENTO DE MAHON I San Luis, en Malbuger, á la de Mahón á 
de la provincia, y se levantó la sesión. I Extracto de las Sesiones celebradas por es- I S. Clemente pasando por Llumesanas.

Sesión ordinaria del dia 19—Leida y I te Ayuntamiento durante el mee de Ju- I Pagar con cargo al capítulo de imprevis-
aprobada la anterior. En cumplimiento á la I lio de 1903. I tos una cuenta de bagajes.
Ley electoral para Diputados á Cortes de | Sesión del dia 3 de Julio.—Se acordó au- I Nombrar vocales de la comisión de eva-
26 Junio de 1890 esta Corporación desigua I torizar á D.1 Josefa Sigüenza Giménez pa- I luación á loa concejales Sres. Hernández y
la Sala Capitular para instalac ón de la I ra construir un zócalo en la fachada de la I Vidal Palliser, y suplente al Concejal Se*
Mesa electoral de esta Sección única y se I casa n.° 12 y 14 de la calle de Sen Sebas* I ñor Pone Mascaré.

I tian. I Aprobar la subasta de los Bailes que han
* y I Autorizar á D. Antonio García Vanrell I de celebrarse durante las fiestas de los pue-

contiibuyente pueda enterarse y producir | aprobada la anterior, se dió cuenta de ha* I para efectuar obras en el almacén de Le- | blos de S. Luis, S. Clemente y Llumesanas.
las reclamaciones que estime pertinentes. | ber remitido la documentación á que hace I vante n.® 94, con sujeción á las condicio- I Nombrar comisionado para la entrega

" referencia el articulo 13 de la Ley electo- | nds impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de | en caja de loa mozos del Reemplazo de este
‘ - ‘ ' año á D. Basiliso Per^z García.

Devolver la fianza al arrendatario del 
Teatro principal del año comico de 1902
1903.

Facultar al Sr. Alcalde para que resuel* 
va las dificultades qoe se presenten en las 
c obranzas del impuesto de la sal de 1901.

Conceder dos meses de licencia al conce
jal Sr. Sintes Pors.

Quedó enterado de una invitación del 
Sr. Cura Regente del Cármen para asistir 
á la procesión que tendrá lugar el dia 19 del 
corriente por la tarde;

De varias cuentas de conservación y de 
caminos y riego y conservación de calles- 

Sorteo de obligaciones.—Fueron amorti
zadas las obji^aoionee numero 374 serie

levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 26.—Leída

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos, pavos y gallinas.—Unidades, 
Una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0'60 pesetas.—Consumo calculado durante 
el año, 100 -Producto anual, 60 pesetas.

Artículos, pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 2 id.—Ar
bitrio, 0*30 id.—Consumo calculado duran
te el año, 100.—Producto anual, 30 id.

Artículos, huevos — Unidades, ciento.— 
Precio medio, 10 id.—Arbitrio, l‘5O id.— 
Consumo calculado durante el año, 2.800. 
— Producto anual, 30 id.

Artículos, leche.—Unidades, cien litros.
—Precio medio, 50 id.—Arbitrio, T‘50id.

ral. Se acordó proceder por el Depositario I obras públicas.
de este Municipio de la recaudación de to- I Nombrar á D. Francisco Villalonga y 
dos los impuertos correspondientes al se- I Carreras celador de las aguas de la fuente 
gundo trimestre. Se acordó anunciar al pú- | d‘en Simón.
blico que habiendo llegado la época de con- I Aprobar y remitir al Sr. Gobernador ci- 
feccionar los apéndices al amillaramiento | vil ios extractos de las sesiones celebradas

I presenten en la Secretaria de este Ayunta- I en Mayo y Junio.
| miento los documentos necesarios para con- I Aprobar la distribución de fondos para 
| tinuarlos en aquellos, y se levantó la se- I Julio.
I sión. | Aprobar la cuenta del Matadero corres-

Sesión ordinaria del dia 3 Mayo.—Leída I pondiente á Junio importante pesetas 
y aprobada la anterior, se acordó y aprobó I 614*75.
la distribución de fondos para el mes, pú- I Aprobar varias cuentas de conservación 
sose en conocimiento de la Corporación j de calles y caminos.
que celebrada en el dia de ayer la corres- I Prohibir el paso de carruajes por la ca* 
pondiente sesión para la elección de Com- I lie de San Nicolás, cuyo escarpado amena- 
promiaarios para tomar parte en la de $e- I za rpina.
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A. y números 205 y 222 serie B, de la deu
da muüicipai.

Y se Levantó la s.sióu.
Sesión del día 21.—Se acordó no au- 

msntar io consignado en presupuesto para 
laa Gestas populares de S. Luis, S. Clemen
te y Llomesanaa.

Nombrar al maestro alarife D. Migue! 
Carreras perito para tasar loa terrenos ce- 
diios en 1886 á ¡a vía pública con motivo 
de la linea dada al construirse la casa para 
escuela de niños.

■ Desecha; por mayoría de votos, el dic- 
támen de la comisión de Hacienda propo- 
niend ) ss aondor e por ti actual año á este 
vecindario el pago sobre el impuesto de la 
sal.

Cumplimentar la circular del Señor Go
bernador civil publicada en el <Boletín Ofi
cial» numero 5697, que ae refiere á presu
puestos municipales.

C jmunicar al Sr. Gobernador civil que 
los Recaudadores municipales tienen ingre
sadas coa puatua idad y liquidadas las 
cuentas de 1902 y 1903.

Aprobar el presupuesto de gastos para 
la construcc.óa de una caseta de Baños de 
mar para el servicio público

Aprobar el pliego de condicionas para la 
subasta d ) arri mdo d 1 T atro principa'1 
para *) róximu temperad.; cómica de 1903 
á 1904. •

Quedó ent rado de que por disposición 
de" fíxjmo Sr Capitán General do Balea
ros, b s que f diezman eu eí Hospital militar 
de esta pieza se áu enterra os en el cemen
terio mauiciptíl do tata ciudad;

De o.n^ comuaie. ción dyi Se Cura Ecó- 
nomico de Sta. Mai ¡a i 'vitando á la coroo- 
ració ; al Sú mne NocLumo y Mis i de Ré
quiem que n Hif agio de! ■ima de S. S. el 
Papa León XíII se celebra: á el día 27 del 
actual a 'a 9 y media;

De que loa Coi cejales Sres. Sietes y 
Rodríguez, mpezaron respectivamente á 
líder de la licencia en 18 y 22 del actual

Y ee levantó la sesión.
Seeió i del da 31.—Se acordó aprobar 

c 1 horario que para vi alambrado público 
ha de regir uranlc el mas de Agosto.

Prorr g - r hasta 1 día 20 du Agosto la 
cobranza sin r ecargo Je los arbitrios esta
blecidos Svbrs perro y casas de bebida, fun
das, hospederías, etc. •

Proceder por el recaudador municipal a 
la formaci a de las listas de morosos por 
cédulas porsoaales del año actual.
" Encarg. r al prím. r teniente de Alcalde 
Sr. Morcada! los servicios que están con
fia los a S?. Rodríguez durante la ausencia 
do dicho Señor.

Apro! ■, xpaa^r a! público y sujetar á 
la aprobación do la Junta municipal el 
proyecto de presupuesto adicional al ordi
nario corriente.

Exponer al público y someter al exámen 
y censura de la Junta municipal las cuen
tas muüic’palee de los establecimientos 
de Beneficencia correspondiente al año 
1902.

Construir aceras en la Plaza de la Es- 
planada. ■

Quedó enterado de la R. O. de Goberna
ción de 22 del actual disponiendo que el 
Ayuntamiento da Mahón no puede imponer 
impuesto alguno sobre los intereses de las 
láminas de su deuda municipal;

De que el Sr. Síntes deede hoy ha ce
sado en el uso de la licencia que le conce
dió el Ayuntamiento.

Y se levantó la uesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 

de catorce de Agosto de mil novecientos 
tres.

Mahon 15 Agosto de 1903. —El Secreta
rio, Santiago Maspoch —V 0 B.°—El Al
caide.—P. A., Juan Mercadal y Pone.

Núm. 4751
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estados expresivos de los gastos causados 
¿atante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
haca por admiy istración municipal.

Semana del lunes 29 de Junio de 1903 
hasta el domingo 5 de Julio

Por i» conservación y eparac’on del 
p^so dolí ca!le de San J uan.—Oficialas 
(jornales) 6, importe pesetas 13 87.—Peo
nes (jornales) 6, importe pesetas 5.

Para tapiar encharcamientos de agües 
en el tor ento Mayor.—Peones (jornales) 
7‘i, importe poseías 12*68.

Por la limpieza practicada en el cauce 
dal torrante Mayor.—Peones (jornales) 4, 
importe pesetas 6‘12.— Arreglar berra- 
mi-ntas, importe pesetas 4.

Por la reparación y conservación del 
piso de la calle de San Bartolomé.—Oficia- 
lee^jornales) 4, importa pesetas 9'25.—Ca
rros (jórcales) 1, importe pesetas 5.— Ce- 
me.:io (kilógramoe) 210, importe pese
tas 5.

Poi la limpieza practicada en el lavade
ro público do la calle de la Romaguera.— 
Peones (jornales) 2, importe pesetas 3*43. 
—Carros (jornales) importe pesetas 2*60.

Por la construcción de una Cisterna en 
la primera Escuela de niños de esta locali
dad.-Oficiales (jornales) 1, importe 2'75 
pesetas.—Peones (jornales) 18¿, importe 
pesetas 27*36.

Semana del lunes 6 de Julio al domingo 12
Por la reparación y conservación del 

piso de la calle del Capitán Angeláis y la 
de Tamañy.—Oficiales (jornales) 12, im
porte pesetas 27*75,— Peones (jornales) 3 j, 
importe píselas 6.

Por la limpieza practicada en el cauce 
d¿l rorrmte Mayor. - Peones (jornales) 
17^, importe pesetas 33;31 — Carros, (jor
nales) importo pesetas 3*75.

Por la construcción de una cisterna en 
la primera Escuela do niños de esta locali- 
da b—Oficialps (jornales) 1|, importe pe
setas 4*12.—P-?oues (júnales) 21, importe 
pesetas 32.

Semana del lunes 13 de id. al domingo 19 
Por la reparación y conservación del pi

so y empad ado de las calles del Capitán 
Angeláis y de Tamañy,—Oficiales (jorna
les) 7, importe pesetas 16* 18-• Peones 
(jornales) 2^, importe pesetas 4*37 —Ca- 
troa (jornales) lf, importe pesetas 8*75.— 
Cal (kilógramoe) 42, importe pesetee 0*80.

Por la limpieza y reparación pract'cada 
en la acequia que conduce las aguas al Is- 

loro i úblico de Ja calle del Principe.— 
Oficiales (jornal s) 4, importe pesetas 9'25.

Peones (jornales) 4, importe pesetas 
7*50. —Cemento (kilogramos) 42, importe 
pesetas 1.

Por la limplieza practicada en varias 
calles y plazas de esta localidad.—Oficiales 
(jornales) 1, importe pesetas 2*38.—Peones 
(jornales) importe pesetas 0*87.— Carros 
(jornales) |, importe pesetas 2*50.

Por la construcción de uoa Cisterna en 
la primera Escuela de niños de esta locali
dad.-Oficiales (jornales) 1|, importe pe
setas 4'12.—Peones (jornales) 24, impor
te pesetas 37‘37.—Cuerda, importe pese
tas 0*90.

Semana del lunes 21 de id. al domingo 26
Por construir una acera en la calle de 

Tamañy,—Oficiales (jornales) 2, importe 
pesetas 4'62.— Peones (jornales) 1. importe 
pesetas 1*75 —Carros, (jornales 1|, impor
te pesetas 7*50. - Cemento (kilógramos) 
294, importe pesetas 7.—Cal (kilógramos) 
160, importe pesetas 3*50.

Por cambiar ua farol en la calle de! Ce
menterio.— Oficiales (jornales) 1, importe 
pesetas 2*31.—Peones (jornales) 1|, impor
te pesetas 2*87.—Cemento (kilógramos) 21, 
importo pesetas 0'50.

Por recompouer el piso de la calle de la 
Rtictoria.—Oficiales (jornales) 7, importe 
pesetas 16*18 —Peones (jornales) 1, im
porte pesetas 5.

Por construir una Cisterna en la prime
ra Escuela de niños de esta localidad.— 
Oficiales (jornales) 8|, importe pesetas 
21*93.—Peones (jornales) 25, importe pe
setas 36*10 —Cemento (kilógramos) 2310, 
importe pesetas 55.—Carros 2, importe pá
selas 6. - Mangos de martillos 2, importo 
pesetas 0*60.

Semana del lunes 27 de Julio de 1903 
hasta el domingo 2 de Agosto

Por la construcción de una Cisterna en 
la prime a Escuela de niños de esta locali
dad.—Oficiales (jornales) 7^, importe pe
setas 19*12.— Peones (jornales) 35^, impor
te pesetas 11*55.— Cemento (kilógramos) 
1890, importe pesetas 45.—Espuertas 2, 
importe pesetas 1*10.—Piedras 200, im
porte pesetas 6.

Por recomponer el piso de la calle de la 
Rectoria.—Oficiales (jornales) 4, importe 
pesetas 9*25.—Peones (jornales) 2j, im
porte pesetas 4*60.

Por regar los arboles del camino de Bi- 
niaraix.— Oficiales (jornales) 1, importe 
pesetas 2*31.—Peones (jornales) 1, impor
te pesetas 1*87.—Agua, importe pesetas 1.

Por una reparación practicada en el Ma
tadero de esta localidad.—Oficiales (jorna
les) 1 importe pesetas 2*31.—Peonen (jor
nales) 1, importe pesetas 1*87,—Yeso (ki
lógramos) 21, importe pesetas 0*37.—Ce
mento (kilógramos) 21, importe pesetas 
0*50.—Herramientas, importe pesetas 3.

Por construir una acera en la calle del 
Mar.—Oficiales (jornales) SJ, importe pe
setas 8'05.—Peones (jornales) 3, importe 
pesetas 6.—Carros, (jornales) f, importe 
pesetas 3*75.—Cal 42 kilógramos, impor
te pesetas 0*80.

Por una reparación practicada en la ca- 
ñeria que conduce las aguas al Matadero.— 
Oficiaies (jornales) 2|, importe pesetas 
5*68.- Peones (jornales) 3, importe pese
tas 5*55.—Tubería de plomo y otros traba
jos, importe pesetas 127 87.

Nota,—Han suministrado materiales 'os 
proveedores siguió--tes: Herramientas, Juan 
Xumet; Cemento, Miguel Seguí y José L’a- 
dó, Cal, Gabriel Cánovas; Cuerdas, espuer
tas, piedras y cerros, José Lladó; Tubería 
plomo, Jofeé Forteza.

Splkr 14 de Agosto de 1903.- El Alcal
de accidental, Ramón Casesnovas.

Núm. 4752
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del día primero de Octubre 

próximo, tendrá lugar la venta en pública 
scbasta de las escopetas ocupadas á infrac
tores á la Ley de caza por fuerza de esta 
Comandancia y Guardas jurados, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la casa cuartel del puesto 
de esta Capital, sita en la carretera de Es
polias.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas á quienes convenga to
mar parte.

Palma 10 de Septiembre de 1903.- El 
Teniente Coronel primer Jefe, Raymundo 
Gutiérrez.

Núm. 4753
Él Comisario de Guerra Interventor del Hos

pital Militar de esta Pasa.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Octubre próximo 
las especies de artículos que á continuación 
se detallan se señala el dia veinte y tres 
del actual á las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en dicho Esta
blecimiento sus proposiciones con muestras 
de los artículos que deseen vender y que 
han de reunir las condiciones de buena ca
lidad requeridas para el suministro y en 
los precios de ellos comprenderse todos los 
gastos ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan al pié de loe almacenes do la 
Administración Militar.

Palma 10 de Septiembre de 1903.- Jai
me Garau.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, cho
colate, café, garbanzos, huevos, leche de 
cabres, manteca, pasta, patatas, tocino, vi
no común, id. generoso.

Núm. 4754
CONTRIBUCION URBANA

2? trimestre de 1901
D. Bartolomé Valent y Moner, Recaudador 

subalterno de Hacienda en la 2.a Zona 
de Palma.
llego saber: Que en los expedientes que 

instruyo contra los deudores que se expre
sarán del pueblo de Buñola por débitos de 
la contribución y trimestre arriba expresa
dos ee ha dictado con fecha 11 del actuel la 
siguiente

«Providencie: No bebiendo eatiefecho loa 
deudores D.a Barbara Llinae Cañellas, doña 
Catalina Mareé Rayeras, D Juan Roca 
Amecgual y D.a Juana Ana Roig Muntanei 
sus débitos que se les tienen reclemados en 
este expediente ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
mu; bles y semovientes se acuerda la ena. 
jenación en pública subasta de Jos inmue
bles pertenecientes á los miemos cuyo acto 
se verificará baja mi presidencia el dia 
treinta del actual á las once en Palma calle 
de Imprenta n.° 2-2 0 siendo posturas ad- 
misiblesen la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitaliza, 
ción. Notifiquese esta providencia á los re
feridos deudores y á los acreedores hipote
carios en su caso y anuncíese al público 
por medio de edictos en Jas Casas Consig- 
torialee y en la forma que pe use en el pala».

Lo que hago público por medio del pre* 
eente anuncio advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en las 
subastas anunciadas y en cumplimiento de 
lo dispuestro en el ait 95 de la Instrucción 
do 26 de Abril de 1900.

L° Que los bienes trabados á cuya enR- 
jenación se ha de proceder son los expre
sados á continuación.

Pesetas
D.a Barbera Llinne Cañelles, una 

casa en la villa de Buñola situada 
calle de Ori'-nt n.° 100, lindante por 
la derecha y fondo con terraplén de 
la casa de Bernardo Cañéis Lladó y 
la de Juan Palco, izquierda establo 
de Lorenzo Pont y por el techo la 
de Catalina Olíver y P Juan Palou, 
que valorada con una riqueza im
ponible de 0*97 pesetas ai 4 p § Je 
da un valor de pesetas. . 24*25

D.a Catalina Mareé Peyeras, una 
caen en la villa de Buñola situada 
callo del Rincón n.° l, lindante por 
la derecha con casa de Miguel Ne
gro, izquierda con terraplén y tie
rras de Juan Quetglas que valorada 
en 2*25 pesetas al 4 p§ tiene un 
valor de. . 56*25

D. Juan Roca Amengual, una ca
sa en el téimino municipal de Ba
ñóla situada en el lugar de Orient 
calle de Ja Cruz n.° 23, lindante por 
la derecha con casa de Jaime B'errer, 
izquierda con paso que conduce á 
terrenos y fondo con terrenos de 
Pedro Juan Homar que valorada en 
3*00 peswtas de liquido imponible 
al 4 p g le da un valor de. . 75*00

D.a Juana Ana Roig Müntaner, 
una casa en la villa de Buñola si
tuada calle de San Bernardo n.° 9, 
lindante por la derecha con terra
plén de Joan Oliver que valorada 
en 4'50 pesetas de liquido imponi
ble al 4 p g le da un valor de. . 112*50

2 .° Qae los duudores ó sus causaha- 
bientesy los acreedores hipotecarios en b u  
caso pueden librar ¡ae ñucas hasta el mo
mento de celebrarse Ir  subasta pagando el 
principal recargos costas y demas gastos 
del procedimiento.

3 .e Que los titulos de pi opiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los li
citadores depositen previamente en la me
sa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar.

5 .° Qae es obligación del rematante 
ingresar en el acto la diferencia entre el 
deposito constituido y precio de la adjudi
cación y

6 .° Que si hecho ésta no pudiere ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate ee 
decretará la ¡ érdida del deposito que ingre
sará en el Tesoro.

En Palma á 11 de Septiembre de 1903. 
—El Recaudador subalterno, Bartolomé 
Valent.

PALMA —Es c u f l a -Tipo g r .If ic a

M.C.D. 2022


